
Poder Judicial de la Nación
Cédula de Notificación

*25000102179869*
25000102179869

 FC   Juzgado RJ  

 Fecha de emisión de notificación: / /  23 diciembre 2025

 Sr/a: DRA. MARIA VIRGINIA MIGUEL CARMONA 
(Subrogante)

Domicilio: 27254573243
Tipo de domicilio  Electrónico

Carácter: Sin Asignación
Observaciones especiales: Sin Asignación
Copias: N
Tribunal:  - sito en JUZGADO FEDERAL DE LA RIOJA J.V.GONZALEZ 85

Hago saber a Ud- que en el Expte Nro.  /  caratulado: 40288 2025 SUCESORES DE ALFREDO 
WILLINER S.A. c/ MUNICIPALIDAD DE LA RIOJA s/ACCION MERAMENTE DECLARATIVA DE 

  INCONSTITUCIONALIDAD
en trámite ante este Tribunal, se ha dictado la siguiente resolución:
 
 
 
Queda Ud. legalmente notificado
Fdo.: ANA GABRIELA AGUERO, SECRETARIO DE JUZGADO
 





ANEXO II 

































































































 

 

 

ANEXO I 













































































































































ANEXO III 
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HELVETICA
SR 3E 2+1 BV
2015

1321769

Transporte Habilitado
Propietario

Domicilio

Transporte Habilitado

VALIDEZ DE ESTA HABILITACIÓN

Datos del Transporte

Firma
.....................................................

2-201257

D

Habilitación Nº:

Transporte de:
Categoría del transporte:

Marca:
Modelo:
Año:

Tarjeta Nº:
30-70994115-8

SUNCHALES

TRANSPORTE DON PEDRO SRL

CASTELLANOS

AV HIPOLITO IRIGOYEN 1487

SANTA FE

28/11/2024
28/11/2025

Dirección:
Localidad:
Partido:
Provincia:

Razón Social:
CUIT/CUIL:

Fecha Habilitación:
Fecha Vencimiento:

Sustancias alimenticias

DNICA - REGISTRO NACIONAL DE MEDIOS DE
TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS

071321769

Oficina
SIV 66 RAFAELA ALIMENTOS  SA

VERIFIQUE LOS DATOS DE LA TARJETA.
Recuerde que cuenta con 30 dias corridos para realizar la rectificación de datos
erroneos. Vencido dicho plazo deberá abonar un nuevo trámite.

PFX646
PATENTE

DNI 21550926
COLOMBERO GUSTAVO JAVIER

         LEER ATENTAMENTE

Sr Transportista:

Su nueva tarjeta puede ser plastificada o conservada por medio DIGITAL.

Identificación del medio de transporte según DECRETO 4238/68 Capítulo 28.8

Los medios de transporte habilitados deberán exhibir en el exterior, en la parte posterior y en ambos laterales

de la caja, contenedor o cisterna, en forma bien legible, en letras y números arábigos de una altura no inferior a

ocho (8) centímetros, la siguiente leyenda:

TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS —— SENASA N° ..........................................................

En el caso de tratarse de vehículos para transportar productos incomestibles, la leyenda a utilizarse será:

TRANSPORTE DE SUBPRODUCTOS INCOMESTIBLES —— SENASA N° ............................................,

donde se consignará el número de inscripción otorgado por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y

CALIDAD AGROALIMENTARIA.







SE SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA HABILITACIÓN:

SE SOLICITA LA HABILITACIÓN:

SIV 66 RAFAELA ALIMENTOS  SA

FORMULARIO DE HABILITACIÓN E INSPECCIÓN

Oficina

26/11/2024FECHA:Nº DE ACTA:

Agente:

991890

RENOVACIÓNSolicitud de: REHABILITACIÓN

gcolombero
HABILITACIÓN

DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS

AGREGAR HABILITACIÓN

CASTELLANOS Provincia:

AV HIPOLITO IRIGOYEN 1487

Teléfono:

Nombre o Razón Social:

03493-15660305

Nº:

Correo electrónico:

SANTA FEPartido/Departamento:

TRANSPORTE DON PEDRO SRL

Localidad:

CUIT/CUIL:

Tipo de Documento:

DATOS DEL TITULAR
30-70994115-8

Código Postal:Domicilio legal:
SUNCHALES

Patente: PFX646Marca: Año:

DATOS DEL AUTOMOTOR

Modelo:

894770TA DNICA Nº:

C

A

E

E

BA

C

D

B

X

D

CUMPLE
REQUISITOSCATEGORÍA D NO SI OBSERVACIONES

ESTADO DE LA CAJA

1. El revestimiento interior debe ser impermeable, de superficie lisa, aunque no necesariamente plana, de
fácil higienización, que no haga cesión de componentes a la carga, no atacable por los ácidos grasos.

2. Las juntas de revestimiento deberán estar convenientemente tomadas, de forma tal que no presenten
saliencias ni depresiones que dificulten la higienización.

3. El piso será de características similares al revestimiento y además antideslizante.

4. Las puertas tendrán un dispositivo externo apto para la colocación de precintos de seguridad.

5. El sistema de bisagras tendrá un diseño tal, que impida desmontarlas sin necesidad de romper el
precinto.

6. La iluminación interior de las cajas de carga deberá tener una intensidad suficiente para permitir la
correcta visualización de los productos transportados.

7. No tendrán comunicación directa con la cabina del conductor.

8. Dispondrán de aberturas de ventilación provistas de malla de protección contra insectos.

9. Para efectuar el transporte de productos, subproductos y derivados de origen animal que drenen
líquidos, los vehículos deberán disponer de tanques receptores de los mismos.

SUBCATEGORIA D1

10. Caja semicompleta con paredes y/o techo incompletos, con cerramientos de lona u otro material
impermeable.

A
C

T
A
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Á

L
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A
 H

A
S

T
A

: 
27

/1
2/

20
24

INSPECCIÓN VETERINARIA

.
Aclaración

DNI

TITULAR Y/O APODERADO DEL TRANSPORTE

.DNI

OBSERVACIONES

Firma

Plazo de adecuación:               días.
MES

EL PRESENTE REVISTE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, DEBIENDO EL USUARIO VERIFICAR TODOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL MISMO,
PREVIO A EFECTUAR EL PAGO CON LA BOLETA CORRESPONDIENTE. SUJETO AL ARTÍCULO 293, PRIMERA PARTE DEL CÓDIGO PENAL.

DATOS DEL PAGO:

ORIGINAL: Transportista

FUNCIONARIO DE SENASA

DIA

Se pagará mediante: BoletaUnicaDePago Nº:61188830

Aclaración

AÑO

Firma

Próxima inspección:

..



SE SOLICITA LA RATIFICACIÓN DE LA HABILITACIÓN:

SE SOLICITA LA HABILITACIÓN:

SIV 66 RAFAELA ALIMENTOS  SA

FORMULARIO DE HABILITACIÓN E INSPECCIÓN

Oficina

26/11/2024FECHA:Nº DE ACTA:

Agente:

991890

RENOVACIÓNSolicitud de: REHABILITACIÓN

gcolombero
HABILITACIÓN

DE MEDIOS DE TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS

AGREGAR HABILITACIÓN

CASTELLANOS Provincia:

AV HIPOLITO IRIGOYEN 1487

Teléfono:

Nombre o Razón Social:

03493-15660305

Nº:

Correo electrónico:

SANTA FEPartido/Departamento:

TRANSPORTE DON PEDRO SRL

Localidad:

CUIT/CUIL:

Tipo de Documento:

DATOS DEL TITULAR
30-70994115-8

Código Postal:Domicilio legal:
SUNCHALES

Patente: PFX646Marca: Año:

DATOS DEL AUTOMOTOR

Modelo:

894770TA DNICA Nº:

C

A

E

E

BA

C

D

B

X

D

CUMPLE
REQUISITOSCATEGORÍA D NO SI OBSERVACIONES

ESTADO DE LA CAJA

1. El revestimiento interior debe ser impermeable, de superficie lisa, aunque no necesariamente plana, de
fácil higienización, que no haga cesión de componentes a la carga, no atacable por los ácidos grasos.

2. Las juntas de revestimiento deberán estar convenientemente tomadas, de forma tal que no presenten
saliencias ni depresiones que dificulten la higienización.

3. El piso será de características similares al revestimiento y además antideslizante.

4. Las puertas tendrán un dispositivo externo apto para la colocación de precintos de seguridad.

5. El sistema de bisagras tendrá un diseño tal, que impida desmontarlas sin necesidad de romper el
precinto.

6. La iluminación interior de las cajas de carga deberá tener una intensidad suficiente para permitir la
correcta visualización de los productos transportados.

7. No tendrán comunicación directa con la cabina del conductor.

8. Dispondrán de aberturas de ventilación provistas de malla de protección contra insectos.

9. Para efectuar el transporte de productos, subproductos y derivados de origen animal que drenen
líquidos, los vehículos deberán disponer de tanques receptores de los mismos.

SUBCATEGORIA D1

10. Caja semicompleta con paredes y/o techo incompletos, con cerramientos de lona u otro material
impermeable.
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INSPECCIÓN VETERINARIA

.
Aclaración

DNI

TITULAR Y/O APODERADO DEL TRANSPORTE

.DNI

OBSERVACIONES

Firma

Plazo de adecuación:               días.
MES

EL PRESENTE REVISTE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, DEBIENDO EL USUARIO VERIFICAR TODOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL MISMO,
PREVIO A EFECTUAR EL PAGO CON LA BOLETA CORRESPONDIENTE. SUJETO AL ARTÍCULO 293, PRIMERA PARTE DEL CÓDIGO PENAL.

DATOS DEL PAGO:

FUNCIONARIO DE SENASA

DUPLICADO: Oficina Local del Senasa

DIA

Se pagará mediante: BoletaUnicaDePago Nº:61188830

Aclaración

AÑO

Firma

Próxima inspección:

..



#40863895#485848329#20251223104718714

Poder Judicial de la Nación

JUZGADO FEDERAL DE LA RIOJA

40288/2025" SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. c/

MUNICIPALIDAD DE LA RIOJA s/ACCION MERAMENTE

DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD"

La Rioja, fecha de firma digital.-

Téngase a la señora Ariadna Laura Artopoulos por
presentada en el  carácter de apoderada de la firma  SUCESORES
DE ALFREDO WILLINER S.A., con el patrocinio letrado de la
Dra. Melisa Romero y por constituido domicilio electrónico como
lo indica.-

Sobre la procedencia, admisibilidad y competencia
de este Juzgado para entender en la presente causa, vista a la
señora Procuradora Fiscal Federal (art 30º y 31º Ley 27.148).-

Por último, comuníquese al compareciente que los
presentes autos , portramitaran íntegramente en formato digital
lo que todas las presentaciones que se realicen a través del IEJ
(Identificación Electrónica Judicial) registrada en cada una de las
causas deberán ingresarse en dicho formato. Dichas
presentaciones, deberán estar firmadas electrónicamente por los
presentantes (arts. 5 y 6 de la Ley 25.506, arts. 286 y 288 del C.C.
y C.N. y lo establecido por la ley 26.685) las que junto con su
documentación asociada tendrán el valor de Declaración Jurada,
en cuanto a su autenticidad, serán autosuficientes y no se emitirá
copia en formato papel. Además, deberá presentarse cada
escrito de conformidad a los parámetros establecidos en Ac.

de fecha 20/07/20 de31/20 de la C.S.J.N. y Acuerdo nº 76/2020 
la Excma. Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba; 



#40863895#485848329#20251223104718714

procurando su ingreso en día y hora hábil, en un único archivo
PDF, correctamente titulado, de manera legible, ordenada y

(conforme Acordadas 4/20 y 12/20 de la CSJN).sin repetición 
Hágaseles saber también, que conforme lo dispuesto en el punto II
del Acuerdo referido supra, ante la presentación de escritos en
incumplimiento de las pautas allí establecidas, habrá de

A su vez, cabeconsiderarse a los mismos como no presentados. 
recordar que deberán constituir domicilio electrónico en todas las
causas en las que intervengan; quedando notificadas de las
sucesivas resoluciones que se dicten, salvo el caso de corresponder
cédula electrónica, los días martes y viernes.

 

 

Firmado digitalmente en la fecha indicada al pie, por:
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